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En consideración a lo solicitado por los memorialistas en las 

peticiones que anteceden y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., concordante con el inciso 3° 

del artículo 461 ib., se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedentes los recursos de 

reposición y en subsidio el de apelación presentado por el apoderado 

judicial del demandado Giovanni Javier Gómez Morales en contra de 

la determinación adoptada en el numeral 3° del proveído que se adoptó 

el 22 de septiembre de 2021, como quiera que, por expresa remisión 

del Legislador, el monto de las agencias en derecho que sean fijadas 

por dentro de una actuación judicial, sólo podrán controvertirse 

mediante los recursos de reposición y apelación que apruebe la 

liquidación de costas, situación que, no ocurre en este asunto. (C.G.P. 

art. 366-5). 

 

Adicionalmente, téngase en cuenta que dentro de la presente 

actuación se pretende dar culminación al proceso por pago como 

consecuencia de los depósitos judiciales consignados para el proceso 

de la referencia, no obstante, como en este asunto no existen 

liquidaciones de costas de crédito y de costas aprobadas, se debe dar 

trámite a la petición atendiendo los lineamientos establecidos en el 

inciso 3° del artículo 461 del C.G.P., y en consecuencia, fijar un monto 

de agencias en derecho a cargo del deudor para efectos de realizar la 

respectiva liquidación de costas en esta actuación por encontrase 

causadas (C.G.P. art. 366), si se tiene en cuenta que, se han formulado 
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medios exceptivos y actualmente se encuentra pendiente por llevar a 

cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 ib. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se practique 

inmediatamente la liquidación de costas ordenada en el numeral 4° 

del auto proferido el 22 de septiembre de 2021. 

 

TERCERO: PREVIO a resolver sobre la aprobación y/o 

adecuación del estado de cuenta presentado por los señores Edwin 

Ricardo Orduz, Carlos Julio Castro y Yimy Alexander Aguirre en su 

condición de apoderados generales del demandado Giovanni Javier 

Gómez Morales (fl. 236 y 241)., junto con la solicitud de terminación 

del proceso formulada, se insta a los memorialista para que otorguen 

mandato a un profesional en derecho que los represente y actúen a 

través de abogado, pues, al tratarse este proceso de un asunto de 

menor cuantía, carecen del derecho de postulación y por lo tanto 

deben intervenir por su conducto. 

 

CUARTO: REQUERIR a los señores Edwin Ricardo Orduz, 

Carlos Julio Castro y Yimy Alexander Aguirre para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

auto cumplan con lo solicitado en el numeral anterior (C.G.P. art. 73), 

so pena de negar de forma definitiva la solicitud de terminación vista 

a folios 223 a 224 del expediente y continuar con el trámite del 

proceso. 

 

QUINTO: NEGAR la solicitud de entrega de dineros presentada 

por el demandante José Froilan, como quiera que, en este asunto no 

se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 

C.G.P., ni se ha proferido sentencia a su favor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 14 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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